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ACTA No. 6

SESION DE LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA 
CORRESPONDIENTE AL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1984 .

En Montevideo, el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, se reunió la MESA EJECUTIVA DE LA 
GRAMATICA, con la asistencia de todas las 
cuya lista de delegados se adjunta.

CONCERTACION NACIONAL PRO- 
organizaciones miembros,

Por Secretaría se da lectura al Acta 
es aprobada con las siguientes correcciones: 
Punto 4) 
Punto 7)

Se

de.la sesión anterior, que

debió decirse Cámara de la Construcción.
debió aclararse que sobre el tema,no se logró consenso.

recibieron cartas de: CENTRO DE FARMACIAS DEL URUGUAY, 
CAMARA DEL BIEN RAIZ, ASOCIACION DE BIBLIOTECOLOGOS Y AFINES DEL 
URUGUAY, MUJERES URUGUAYAS INTEGRANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, 
ANTEPROYECTO DEL SR. JORGE PENNA, las cuales fueron pasadas al 
Grupo de Consulta para su trámite.

a)
b)
c)

Consideración del Acta anterior.
Informe del Grupo de Consulta.
Consideración del informe del Grupo de Vivienda acerca de los 
complejos habitacionales de Boiso Lanza y Ricardo Detomasi.

d) Consideración de los documentos elaborados acerca del tema accio­
nes originadas por el endeudamiento interno.

Son aprobadas las siguientes resoluciones:

. 1)

r
* t

Designar los delegados de la Mesa Ejecutiva que concurrirán a los 
diferentes Grupos de Trabajo para informarles sobre diferentes as­
pectos de la Concertación; habiéndose encargado a los representan­
tes del Partido Colorado, concurrir a los Grupos de Educación y 
Economía; al Partido Nacional, a los de Vivienda y Derechos, Li­
bertades y Garantías; al Frente Amplio, a los de Seguridad Social 
y Sub-Grupo de.Juventud (en calidad de instaladores, sin perjuicio 
de otros sectores); a la Unión Cívica, a los de Salud y Leyes y 
Decretos del Régimen, y, a las Entidades Rurales al Sub-Grupo de 
Abastecimiento de Leche.

2) Se encarga al Grupo de Consulta la designación 
píente ante el próximo viaje del Secretario de

de 
la

Secretario su- 
Mesa Ejecutiva.

3) Aprobar la declaración íq'ue se transcribe sobre la 
activid'ádes del SE'RPAJ’!' ”L"a Mesa Ejecutiva de la Concertación Na­
cional Programática, atento a que la reinstituciona1izacion demo­
crática debe realizarse en el marco de una auténtica pacificación 
en la 
didas

r p. f t T o 1- ? o
1)

prohibición de

El
30
de

que todos los uruguayos puedan participar, reclama como me- 
urgentes que contribuirán efectivamente a la misma:

levantamiento de la medida pronta de seguridad tomada el
de agosto de 1983 por la que se prohibió actuar al Servicio 
Paz y Justicia (SERPAJ) que estaba desarrollando una intensa

labor en defensa de los Derechos Humanos.

2) La devolución de todos los bienes y documentación del SERPAJ 
incautadas el lo. de setiembre de 1983 en el local de la calle 
General Flores 4050, donde funcionaba hasta esa fecha al Servi­
cio de Paz y Justicia.”

4) Enviar nuevamente al Grupo de Vivienda el informe relacionado con 
los complejos habitacionales de Boiso Lanza y Ricardo Detomasi, ad 
juntándose el planteamiento que al respecto hiciera llegar la Cama 
ra de la Construcción.
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5) Se aprueba el 
pasa al Grupo 
t ic ipac ion de

documento No. 003 del Sub-Grupo de Cultura, el que 
de Consulta para su redacción definitiva, sin la par­
las Entidades Empresariales, salvo las Rurales.

6) Se aprueba 
de Cultura

el
s in9

salvo las Rurales.

documento que se adjunta proveniente del Sub-Grupo 
la participación de las Entidades Empresariales,

7) Se 
de

aprueban dos documentos que se adjuntan provenientes del Grupo 
Trabajo de Vivienda.

8) Se 
derivadas del

aprueba la declaración que se adjunta acerca del tema acciones 
endeudamiento interno.

9) Se aprueba la siguiente declaración:

"La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática, en el 
marco de’ una auténtica pacificación y la instrumentación de la reacti­
vación que se estudió en el Grupo de Trabajo de Política Económica, con 
las consiguientes consecuencias de beneficio para las fuerzas producti­
vas del país, con especial 
trabajadores y pasivos del

atención al empleo y al ingreso de todos 1o^ 
país sin excepciones señala:

La imperiosa necesidad de buscar por todos los medios detener 
el acelerado deterioro de los salarios y pasividades reales de todos 
los habitantes del país.”

10) Se 
la 
su

encarga a los Sres. Baraibar, Ituño, 
gestión ante el Arzobispado de Montevideo, que 
solicitud de incorporación al Grupo de Trabajo

Daverede y Vázquez Romero, 
or ig inara en 
Educación.

se 
de

11) Se decidió contestar afirmativamente la solicitud 
Grupo de Trabajo de Educación

ingreso al
de las entidades de

d e 
Enseñanza Privada.

Se deja constancia por.FUCVAM 
adjunto a esta Acta relativo a la 
la debida contemplación de los derechos adquiridos”, 
efectos de 
terminadas

en cuanto a que en el Documento que va 
Ley 15.501, la frase "sin perjuicio de 

fue puesta a los 
dejar a salvo las situaciones particulares que se dan en de­
viviendas públicas que actualmente se amparan en esa Ley.

Siendo las 12 horas, se levanta la sesión.
) •' 5-v*1* O . «

’• ORDEN DEL DIA PARA "LA SESION DE LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION 
-.'NACIONAL PROGRAMATICA DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1984.’

Zy ■ rr

Consideración del Acta anterior.
Informe del Grupo de Consulta.
Consideración de los informes elevados por los Grupos de Trabajo.



Concertación Nacional Programática
MESA EJECUTIVA

DOCUMENTO NO. 004 APROBADO POR LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION

NACIONAL PROGRAMATICA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1984, SIN LA PARTICIPACION

DE LAS ENTIDADES EMPRESARIALES, SALVO LAS RURALES.

TEMA : MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION SOCIAL, DEL GRUPO DE CULTURA.

El Grupo de Trabajo de Cultura de la Concertación Nacional

Programática, que tiene entre sus objetivos atender la utilización 

de los medios masivos de comunicación social en el proceso de demo­

cratización, acuerda manifestar su más firme repudio a la reitera-

ción de prácticas autoritarias, instrumentadas por la DINARP, en

las cadenas
de radio y televisión.

SECRETARIA: Rincón 454 - Oficina 306 Tel.:955442
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DOCUMENTO APROBADO POR LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL 
PROGRAMATICA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1984.

TEMA: Censo, Grupo de Vivienda.

Los Partidos Políticos y Fuerzas Sociales,, gremiales y empre­
sariales que integran la Concertación Nacional Programática, ante 
la realización de los trabajos preparatorios para los Censos de 
Población y Vivienda a llevarse a cabo en 1985, expresan:

1) Su preocupación por el hecho de que no sean de conocimiento público 
los criterios que se están manejando para la elaboración y realiza­
ción del Censo.

2) Que considera de fundamental importancia los resultados que se 
obtengan de este Censo para la definición de las futuras políti­
cas de vivienda del país.

3) Que, en consecuencia, reclama que se dé participación en su pre­
paración a las entidades técnicas y sociales competentes a cuyos 
efectos se conformará una Comisión específica. Esto garantizará 
que los resultados que se obtengan del citado Censo, que signifi­
cará un gran esfuerzo para el país, proporcionen los elementos 
necesarios para un relevamiento preciso de la actual situación 
habitacional uruguaya y puedan así servir de instrumento para
la definición de las futuras políticas.

SECRETARIA: Rincón 454 - Oficina 306 Tel.:955442
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DOCUMENTO APROBADO POR LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL 

PROGRAMATICA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1984.

TEMA: LEY 15.501 DEL GRUPO DE VIVIENDA, PROPIEDAD HORIZONTAL.

La Concertación Nacional Programática, ante el intento del 

Banco Hipotecario de aplicar compulsivamente la Ley 15.501 en el 

pasaje de Cooperativas de Usuarios a propiedad horizontal, declara:

1) Que en virtud de que la inconveniencia de dicha Ley ha sido 

claramente demostrada a través de dictámenes y posiciones pú­

blicas de juristas, asociaciones gremiales y partidos políti­

cos, reclama la derogación de la citada ley o la suspensión de 

su aplicación hasta el lo. de marzo de 1985.

2) Que los Partidos Políticos que integran la Concertación Nacional 

Programática se comprometen, a su vez, a derogar la Ley 15.501 

una vez restablecido el funcionamiento del Parlamento, sin per­

juicio de la debida contemplación de los derechos adquiridos.

SECRETARIA: Rincón 454 - Oficina 306 TeL955442



Montevideo, 9 de octubre de 1984

DOCUMENTO APROBADO POR LA MESA EJECUTIVA EL DIA 9 de OCTUBRE de 1984

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE SERPAJ

La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática, 

atento a que la reinstitucionalización democrática debe realizar­

se en el marco de una auténtica pacificación en la que todos los 

uruguayos puedan participar, reclama como medidas urgentes que 

contribuirán efectivamente a la misma:

1) El levantamiento de la medida pronta de seguridad tomada el

30 de agosto de 1983 por la que se prohibió actuar al Servi­

cio de Paz y Justicia (SERPAJ) que estaba desarrollando una 

intensa labor en defensa de los Derechos Humanos.

2) La devolución de todos los bienes y documentación del SERPAJ 

incautadas el lo. de setiembre de 1983 en el local de la calle 

General Flores 4050, donde funcionaba hasta esa fecha el Ser­

vicio de Paz y Justicia.
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DOCUMENTO APROBADO POR LA MESA EJECUTIVA DE LA CONCERTACION NACIONAL 
PROGRAMATICA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1984.

TEMA: SALARIOS.

La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática, 

en el marco de una auténtica pacificación y la instrumentación de 

la reactivación que se estudia en el Grupo de Trabajo de Política 

Económica; con las consiguientes consecuencias de beneficio para 

las fuerzas productivas del país, con especial atención al empleo 

y al ingreso de todos los trabajadores y pasivos del país sin ex­

cepciones señala:

La imperiosa necesidad de buscar por todos los medios detener 

el acelerado deterioro de los salarios y pasividades reales de todos 

los habitantes del país.

SECRETARIA: Rincón 454 - Oficina 306 Tel.:955442
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Montevideo, 5 de octubre de 1984

DECLARACION APROBADA POR LA MESA EJECUTIVA DE LA CONC E R'I’AC I O?■ NALlO.'.'ÀL 
PROGRAMATICA.

TEMA: Acciones originadas_ po_r_el_ endeudamiento interno.

La Mesa Ejecutiva de la Conce r tac ion Nacional Programa! ira, 
frente a i a difícil situación creada por el pesado endeudamiento
d e
1 a

los Sectores Productivos con el 
opinión pública:

sistema financiero, se ña l ¿t a

1) El firme propósito manifestado por las fuerzas poi í t i c a s y sociale
que la integran de iniciar la reactivación de la econom í a n a cio na 1
c o n la instalación del gobierno democ rá t ico en marzo d e 1 9 8 5.

criterios principales, entre otros:
a) la capacidad de las empresas en materia de generación de empleo 

y divisas
b) Sus efectos dinámicos sobre la reactivación de otros sectores.
c ) Los coeficientes de utilización de i n s u ni o s nacionales.

2) S u decisión de fundamentar dicha reactivación en el s e c t o r r e a 1 d c
la economía a partir de las empresas existentes, s i n p e r j o i c i o d e
la creación de nuevas fuentes de trabajo.

3) La nec e s idad de proceder selectivamente al est udì o y s o 1 u c i ó n d e 1
s i t uac iones de endeudamiento empresarial, a par Li r de los s i g uient

sas cooperativas.

d) la utilización de los fondos provenie n t e s de los c red i t o s o p o r L u -
namente obtenidos exc lusivamente en act i V i d a d e s p r o d 11 c t i V a s , y
no con propósitos de especulación.

e) Su impacto social , e n especial en el c a s o de p eq u e ñ o s y med i anos
productores rural e s , industriales y cornerei.. les , y d e i a s emp r * ■ -

En función de los criterios de selectividad planteados en el punto 
anterior para solucionar las situaciones de endeudamiento cmpre.sari.il , 
la Mesa Ejecutiva de la Concertación N a c i o na I P r o g r a m á I. i c a :

"Manifiesta su más enérgica desaprobación ¿i todas las acciones pac, 
desde el sector público o el sector privado, limiten de cualquier forma 
la libertad de actuación del próximo gobierno en la materia antes señala­
da, y particularmente aquellas que resulten en el cierre, de fuentes de 
trabajo producto del desmembramiento de las empresas; asimismo, se con­
sidera conveniente la interrupción de acciones que deriven en tales c o n - 
secuenc ias.

SECRETARIA: Rincón 454 Oficina 306 TeL955442

cmpre.sari.il


Montevideo, 5 de octubre de 1984

La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática, 
frente a la difícil situación creada por el pesado endeudamiento 
de los Sectores Productivos, señala a la opinión pública:

1) El firme propósito manifestado por las fuerzas políticas y 
sociales que la integran de iniciar la reactivación de la 
economía nacional con la instalación del gobierno democrá­
tico en 1985.

2) Su decisión de fundamentar dicha reactivación en el sector 
real de la economía a partir de las empresas existentes, 
sin perjuicio de la creación de nuevas fuentes de trabajo.

3) La necesidad de proceder selectivamente el estudio y solución 
de las situaciones de endeudamiento empresarial, a partir
de los siguientes criterios principales, entre otros:

a] la capacidad de las empresas en materia de generación de 
empleo y divisas

b] su capacidad de integración intersectorial

c] los coeficientes de utilización de insumos nacionales

d] la utilización de los fondos provenientes de los créditos 
oportunamente obtenidos exclusivamente en actividades pro­
ductivas, y no con propósitos de especulación.

e] Su impacto social, en el caso de pequeños y medianos produc­
tores rurales, industriales y comerciantes, y de las empre­
sas cooperativas.

En función de lo anterior, le Mesa Ejecutiva de la Concertación 
Nacional Programática:

1) Manifiesta su más enérgica desaprobación a todas las acciones 
que, desde el sector público o el sector privado, limiten de 
cualquier forma la libertad de acción del próximo gobierno en 
la materia antes señalada, y particularmente aquellas que re­
sulten en el cierre de fuentes de trabajo producto del desmem­
bramiento de las empresas.

2) Señala la imperiosa necesidad de detener el acelerado deterioro 
de los salarios y pasividades reales.

PROYECTO DE DECLARACION PRESENTADO POR LA CAMARA DE INDUSTRIA EL DIA
8 DE OCTUBRE DE 1984:

La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Progra­
mática en la búsqueda de la paz social necesaria para la instrumentación de 
la reactivación de los sectores productivos, por medio del concenso de la 
C. Económica con las consiguientes consecuencias de beneficio para las fuer 
zas productivas del país señalan:
"La imperiosa necesidad de buscar por todos los medios detener el acelerado 
deterioro de los salarios y pasividades sociales.”


